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HOSPITAL MILITAR 
FORMATO: CERTIFICACION CONTRATISTAS 

CODIGO: 
CENTRAL GA-SEAC-PR-02-FT·Ol 

~" 

UNIDAD: COMPRAS, LICITACIONES Y BIENES FECHA DE EMISIÓN: 
ACTIVOS (AREA SEGUIMIENTO, EJECUCION Y APOYO 12-03-2024 
CONTRACTUAL) VERSIÓN: 02 

PROCESO: GESTIÓN ADQUISICIONES 
PÁGINA 

SISTEMA DE GESTlON INTEGRADO SGI 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
NIT: 830,040,256-0 

., 
-

OBJETO 

CONTRATO No. 

ACTIVIDADES DEL 
CONTRATISTA: 

CERTIFICA QUE: 

INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO 
ESPECIAUSTA PARA EL ÁREA DE GESTIÓN CONTRATOS DE LA 
ENTIDAD DESCENTRAUZADA DEL SECTOR DEFENSA ·HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL 
0017-2024 Del 17 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024 
FINAUZADO 
1. Estructurar de manera oportuna y adecuada la parte jurídica de los 
procesos de selección que le sean asignados. 
2. Adelantar y llevar control de la supervisión de los contratos celebrados 
con presupuesto ordinario y de vigencias futuras en cumplimiento y con 
observancia de las normas contractuales y presupuestales vigentes 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas dispuestas por el Estado 
colombiano (SECOP II), para tener la documentación completa en el 
momento de la liquidación de los contratos. 
3. Proyectar la minuta de contrato en las invitaciones y el pliego de 
condiciones según el caso haciendo uso de las herramientas tecnológicas 
dispuestas por el Estado colombiano (SECOP II). 
4. Elaborar, desarrollar y participar en las audiencias de aclaración a los 
proyectos de pliego y pliego de condiciones a que haya lugar en cada uno 
de los procesos de contratación que van a ser adelantados por la 
Subdirección Medica, la Subdirección de Servicios Ambulatorios y de Apoyo 
Diagnostico y Terapéutico y la Subdirección Administrativa con presupuesto 
de vigencias futuras y los procesos de la vigencia de 2024. 
S. Prestar su capacidad profesional para el logro de los objetivos del Área 
Gestión Contratos. 
6. Coordinar las publicaciones y/o observaciones que realicen los 
interesados en cada uno de los procesos garantizando la comunicación de 
las mismas a través de la plataforma de SECOP II 
7. Realizar las evaluaciones jurídicas de cada una de las ofertas recibidas 
en los procesos de contratación que sean nombrados. 
8. Responder las observaciones que realicen los oferentes a las 
evaluaciones realizadas en los procesos de contratación que van a ser 
adelantados en la presente vigencia. 
9. Realizar resolución de adjudicación de cada uno de los procesos de 
contratación adelantados por el Área Gestión Contratos. 
10. Asistir al comité de adquisiciones y exponer cada uno de los procesos 
que le sean asignados. 
11. Proyectar respuesta a los derechos de petición y tutelas que sean 
presentadas en desarrollo de los procesos de contratación 
12. Elaborar las Adendas, Resoluciones de Apertura, Desierto, 
Adiudicaciones Actas de Subasta Inversa Revocatorias Saneamiento 
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, . requieran en el proceso ponencias y demas actos administrativos que se 
precontractual. d 13. Adelantar todos los procesos que se lleven a cabo a través ~e la Tlen a 
Virtual del Estado Colombiano, Grandes Superficies y las demas que sean 
aplicadas por la Agencia Nacional de Contratación. 
14. Conceptúa las adiciones, prorrogas y modificaciones . , . 
15. Asistir y asesorar al Área Gestión Contratos en los aspectos Jund1cos Y 
legales relacionados con las competencias, funciones Y procesos 
desarrollados por la misma. 
16. Actuar con diligencia y agotar los medios al alcance para el 
cumplimiento de la gestión contractual; Informar a la autoridad com~_tente 
de la entidad, las medidas necesarias de intervención en la soluc1on de 
problemas surgidos de la gestión contractual. 
17. Elaborar las actas de liquidación de los contratos a su cargo. 
18. Revisar y dar visto bueno a los CAI que se elaboren objeto de los 
procesos de contratación, estén debidamente diligenciados, con el objeto, 
plazo de ejecución, supervisor del contrato y cuenta bancaria radicada en 
la documentación, así como la liberación de saldos que se susciten Y 
entregar a la Oficina de Presupuesto para la expedición del Registro 
Presupuesta l. 
19. Realizar semanalmente el cruce del estado de los procesos y de acuerdo 
a la información que este plasmada en SECOP II, con la persona que lleva 
el control de los procesos, de carácter obligatorio 
20. Presentar informe de gestión con las actividades realizadas, donde se 
indique el cumplimiento de las mismas en los tiempos establecidos. 
21. Iniciar las obligaciones contractuales en coordinación con el Jefe del 
Área Gestión Contratos la forma, lugar y tiempo en los cuales prestaran sus 
servicios profesionales, teniendo en cuenta el inicio de las actividades 
administrativas de la Entidad 
22. Es responsable del archivo y custodia de la información (ñsica y 
electrónica) de los procesos a su cargo, la cual es propiedad de la entidad 
y por tanto no puede ser retirada, ni eliminada de su archivo. De igual forma 
se obliga a guardar absoluta reserva sobre los asuntos que por su gestión 
contractual pueda conocer, así mismo ejercer estricto cumplimiento con el 
Articulo 19 de la Ley 1712 del 2014, Articulo 1 (269D) de la Ley 1273 de 
2009, y demás artículos respecto a la confidencialidad, la integridad, la 
disponibilidad de los datos y la información pública. 
23. En conjunto con el Jefe del Área Gestión Contratos firmar la subrogación 
de los elementos con los cuales desarrollara las actividades contractuales, 
computador, escritorio y útiles. 
24. Las demás actividades que sean asignadas por el Jefe del Área Gestión 
Contratos que se relacionen directamente con la actividad contractual. 
25. Informar por lo menos con un mes de anticipación, si piensa dar por 
terminado el Contrato de Prestación de Servicios, dejando todo al día y 
haciendo la entrega detallada de todas las actividades que realizó durante 
la ejecución del Contrato, para que la Administración pueda conseguir el 
resoectivo reemolazo 

CONTRATO No. 0045-2025 Del 15 de enero del 2025 al 31 de diciembre del 2025 
EN EJECUCIÓN 
l. Estructurar de manera oportuna y adecuada la parte jurídica de los 
procesos de selección que le sean asignados. 

ACTIVIDADES DEL 2. Adelantar y llevar control de la supervisión de los contratos celebrados 
CONTRATISTA: con presupuesto ordinario y de vigencias futuras en cumplimiento y con 

observancia de las normas contractuales y presupuestales vigentes 
haciendo uso de las herramientas tecnolóalcas disouestas oor el Estado 
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colomblano (SECOP II), para tener la documentación completa en el 

momento de la llquldaclón de los contratos. 

3. Proyectar la minuta de contrato en las Invitaciones y el pliego de 

condiciones según el caso haciendo uso de las herramientas tecnológicas 

dispuestas por el Estado colombiano (SECOP II). 

4. Elaborar, desarrollar y participar en las audiencias de aclaración a los 

proyectos de pliego y pliego de condiciones a que haya lugar en cada uno 

de los procesos de contratación que van a ser adelantados por la 

Subdirección Medica, la Subdirección de Servicios Ambulatorios y de Apoyo 

Diagnostico y Terapéutico y la Subdirección Administrativa con presupuesto 

de vigencias futuras y los procesos de la vigencia de 2024. 

S. Prestar su capacidad profeslonal para el logro de los objetivos del Área 

Gestión Contratos. 
6. Coordinar las publicaciones y/o observaciones que reallcen los 

interesados en cada uno de los procesos garantizando la comunicación de 

las mismas a través de la plataforma de SECOP II. 

7. Realizar las evaluaciones jurídicas de cada una de las ofertas recibidas 

en los procesos de contratación que sean nombrados. 

8. Responder las observaciones que realicen los oferentes a las 

evaluaciones reallzadas en los procesos de contratación que van a ser 

adelantados en la presente vigencia. 

9. Realizar resolución de adjudicación de cada uno de los procesos de 

contratación adelantados por el Área Gestión Contratos. 

10. Asistir al comité de adquisiciones y exponer cada uno de los procesos 

que le sean asignados. 
11. Proyectar respuesta a los derechos de petición y tutelas que sean 

presentadas en desarrollo de los procesos de contratación. 

12. Elaborar las Adendas, Resoluciones de Apertura, Desierto, 

Adjudicaciones, Actas de Subasta Inversa, Revocatorias, Saneamiento, 

ponencias y demás actos administrativos que se requieran en el proceso 

precontractual. 
13. Adelantar todos los procesos que se lleven a cabo a través de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano, Grandes Superficies y las demás que sean 

aplicadas por la Agencia Nacional de Contratación. 

14. Conceptúa y elabora las adiciones, prorrogas y modificaciones. 

15. Asistir y asesorar al Área Gestión Contratos en los aspectos jurídicos y 

legales relacionados con las competencias, funciones y procesos 

desarrollados por la misma. 

16. Actuar con diligencia y agotar los medios al alcance para el 

cumplimiento de la gestión contractual; Informar a la autoridad competente 

de la entidad, las medidas necesarias de intervención en la solución de 

problemas surgidos de la gestión contractual. 

17. Elaborar las actas de liquidaclón de los contratos a su cargo. 

18. Revisar y dar visto bueno a los CAI que se elaboren objeto de los 

procesos de contratación, estén debidamente diligenciados, con el objeto, 

plazo de ejecución, supervisor del contrato y cuenta bancaria radicada en 

la documentación, así como la liberación de saldos que se susciten y 

entregar a la Oficina de Presupuesto para la expedición del Registro 

Presupuesta l. 
19. Realizar semanalmente el cruce del estado de los procesos y de acuerdo 

a la información que este plasmada en SECOP II, con la persona que lleva 

el control de los procesos, de carácter obligatorio. 

20. Presentar informe de gestión con las actividades realizadas, donde se 

indique el cumplimiento de las mismas en los tiempos establecldos. 

?L Iniciar las obligaciones contractuales en coordinación con el Jefe del 

Area Gestión Contratos la forma, luqar y tiempo en los cuales prestaran sus 
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servicios profesionales, teniendo en cuenta el Inicio de las actividades 
administrativas de la Entidad. 
22. Es responsable del archivo y custodia de la Información (física Y 
electrónica) de los procesos a su cargo, la cual es propiedad de la entidad 
y por tanto no puede ser retirada, ni eliminada de su archivo. De Igual forma 
se obliga a guardar absoluta reserva sobre los asuntos que por su gestión 
contractual pueda conocer, así mismo ejercer estricto cumplimiento con el 
Articulo 19 de la Ley 1712 del 2014, Articulo 1 (2690) de la Ley 1273 de 
2009, y demás artículos respecto a la confidencialidad, la integridad, la 
disponibilidad de los datos y la Información pública. 
23. En conjunto con el Jefe del Área Gestión Contratos firmar la subrogación 
de los elementos con los cuales desarrollara las actividades contractuales, 
computador, escritorio y útiles. 
24. Las demás actividades que sean asignadas por el Jefe del Área Gestión 
Contratos que se relacionen directamente con la actividad contractual. 
25. Informar por lo menos con un mes de anticipación, si piensa dar por 
terminado el Contrato de Prestación de Servicios, dejando todo al día y 
haciendo la entrega detallada de todas las actividades que realizó durante 
la ejecución del Contrato, para que la Administración pueda conseguir el 
respectivo reemplazo 

CONTRATISTA CANDANOZA LUBO EILEN TATIANA 
CEDULA 1,118,826.062 de Rlohacha {Guajira) 

VALOR MENSUAL $ 6.634.000 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 79.386,850 
PLAZO INICIAL 15 de enero de 2025 
PLAZO FINAL 31 de diciembre de 2025 

Se expide la presente Certificación a solicitud del interesado a los {24) días del mes de Abril de Dos Mil 
Veinticinco {2025), en la ciudad de Bogotá o.e. con destino a quien interese. 

Elaboro: 
Kather1n Danlela camero Gonzalez 
Tecnólogo - Contratista 
Área de Gestión Contratos, Selección Personal 
Seguimiento, Ejecución y Apoyo Contractual 

Valldadón Cfflificado laboral: JuntosOhomll.gov.co 

U IVO 

Hospital Militar Central 

Reviso:, ~ 
Miguel Ang I Obando Castlllo 
Profesional Defensa 
Área de Ge ón Contratos, Selección Personal 
Seguimiento, Ejecución y Apoyo Contractual 

Reviso: 
Coronel 
Jefe de Unl 
Unidad de 
Activos 

lfonso Reyes Ramlrez 
ur1dad y Defensa 

ras Licitaciones y Bienes 

Transversal 3C# 49 - 02 Bogotá, Colombia - Conmutador (57 1) 348 6868 -www.hospitalmilitar.gov.co 
Redes sociales Facebook: hospital.militarcentral Twitter: @HOSMILC 

11 
I 

1 


